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11. Autoridades' y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R,
El Mlnlstro de la Presidencla,

JAVIE.tl MOSCOse DEL PRADO Y MU1QOZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Advertido error en el ReaJ Decreto que figura en el epfgrafe publi
cado en el .Boletln OficiaJ del. Estado_ número t8, de 23 de febrero, a
continuación se inserta integro y debidamente rectificado:

A propuesta de los Ministros de la PresidencJa, Industria y
Energ!a y Economía y Hacienda y previa deliberación del Con~
sajo de Ministros en su ,reunión del día 22 de febrero de 1984.

Vengo en nombrar Delegado' del Gobierno en la .compaftia
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.. (CAMPSA), a
don Ceferino Argüel10 Reguera.

Da.do en Madrid a 22 de febrero de 1984.

RELACION ANEXA

Segundo.-Destmar a los funcionarios que se expresan en la
;elación anex.a a esta Orden al Ministerio de Asuntos Exterto·
res, Madrid.

Tercero.-Por el Sub89cretario de Asuntos Exteriores. en USO
de las facultades atribuidaa en el articulo 13.2 del Decreto 11081
1968, de modo inmediato a la publicación de 1& presente Orden
18 adscribirá a plazas determinadas de los HrVici08 centrales
a los funcionarios que han obtenido desUno en el Departa-
mento. dando. traslado de las resoluciones correspondientes al
Ministerio de la Presidenc1a (Dirección General de 1& Función
Públlca).. .

Cuarto.-El cese de lo! funcionarios que obtienen nuevo des·
tIno a consecuencia de este COncurso 89 producirá en el plazo
de tres dias, contados a partir del siguiente al de la publicación
de 1& presente Orden en el .BoleUn Oficial del Estada.. J 1&
posesión del destino o~tenido deberá realizarse dentro de laa
cuarenta y ocho horas siguientes al cese. Todo ello con arreglo
a 10 preceptuado en los articulas 15 y 18 del Decreto 11Q611966.
de 23 de abril. .

Qu1nto.-Los Jefes de los Centros O dependencias en que
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por 1&
resolución del concurso diligenciarAn los titulos correspondientes
con las consiguientes certificaciones de cese o posesión, enviando
oopia autorizada de las misn:;las al Minia,tarto de la Presidencia
<Direoción General de la Función Públ1caJ. en el mismo dia en
que .e extiendan.

Contra la presente Orden. que agota la vta administrativa.
cabe interponer recurso (le reposición, previo al contencioso
administrativo. ante este Ministerio de 1& Presidencia, en el
plazo de· un mes, .. contar- desde el d1a 8l¡ulente al de IIU pu·
blloao1ón, conforme a lo· establecido en los articulas 52 y 126 de
la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contenc10s0-Admlnistrativa
y de la de Procedimiento Administrativo•. respectivamellte.

Lo qUe digo a VV. ll. para su conocimiento y efectos. 
Madrid•. 27 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

Urnas. Sres_ Subsecrétatios de los Ministértos civiles y Director
general de la Función Pública..

REAL DECRETO· 34S/1984, d6 22 de febrero 'rectt·
ficado) por el que Be nombra Delegado del GobIer
no en la .compall1a Arrendataria del Monopolio

. de Petróloos. S. A.. (CAMPSA)~ a don Ceferino
Argüello Reguera.

5726

5725

ORDEN de 27 de febrero de 1984 por Jo que .e
resuelve el concurso para provt&ión de vacantes en
los servicios centrales del Mtnisterio de Asunto.
Exteriores.

lImos. Sres.: Convocado por Orden de 9 de diciembre de
1983 (cBoleUn Oficial del Estado. número SOB, del dfa 26) oon·
curso para la provisión de vacantes de D.1vel administrativo en
los servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, de
conformidad con 10 preceptuado en, los artículos ({1, 58 Y &9 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964 y ~n el Decreto 1106/1966. de 28 de abril, y a propuesta
de la Comisión Superior de Personal.

Este Ministerio de la Presidencia tiene & bien disponer:

To2JU02AOOOI6P
T02AG07A0385
T04G007A0041P

PriIMro.-Desestimar las soU.c1tudes fai'muladas por 10'1 tun
cionari0!l que se indican, por las razones que -ea expresanl

al Por no pertenecer al Cuerpo' General Adm1n1stratlvo de
la Administración Civil del Estado ni a ninguno de los otros
Cuerpos expresados en la base primera de 1& convocatoria.

Benftez Eiroa. Maria Con80lac16n.
Hernández .Casares, Marta Victoria.
Landete Pérez, Maria José.
Mena Benavente. carmen. de.
Ventura Alva.rez·Arenas. Maria AngustialÍ.

b) Por no ejercer sus 'funciones en los servicios centrales de
la Administración Civil del Estado en Madrid capital. condición
exigida en la base primera de la convocatoria:

A02PGQl2800 Alvaro Martín, .Mercedes.
A02PGOI3566 Martfn Cardaba, José LuI!.
A02PG013533 Pérez de los Rios, José Maria.
A02PG013587 Rodrfguez' Cánovas•. Pedro.
A02PG012834 Sé.ez Fuertes, .Félix.
A02PGol1987 Soto Jiménez, Lucia de.

e) Por no tener destino con carácter definitivo según exige
la base primera de la convocatoria:

A02PG013157 Diez Klink, Luis.
AS2PG325 Gonzé.lez Domínguez, Amado.
A02PG0M291 Miranda de Oni8, Maria del Pilar.
A26PGl163 Miranda Robredo. Carmen.

dl Por no estar en servicio &CUVOl

A02PGl3610 Cabrero Herrero. Mana Isabel.

.

LocáUdad Nilmero Ape1Udoe ., 'Dombrede Registro

MD-Madrld Ao2PGOl2833 López Mulloz. Angela.
MD-Madrld A02PGOI2790 Pinilla BoY. Maria Teresa.
MD-Madrld A02PGQ13562 Quintana Aparicio, Esperanza.
MD-Madrld A02PG010437 Mateos Beato. Maria Jes'Íl8.
MD-Madrld A02PGOl3660 FernAndez Moneada, Maria de los

MD.Madrld
Angeles.

A02PG013665 Herranz Bal_. CarIdad.
MD-Madrld A02PG013765 Menéndez Mateas. Matia.
MD-Madrld A02PGOI21114 Aoero Delgado, Josefina.
MD-Madrld A02PGOl2864 Villuend88~. Maria del PUar.
MD-Madrld A02PGOI3624 Castillo M oz, Manuela Sabina.
MD-Madrld A02PG013949 Felices Mangue, Maria del Pilar.
MD-Madrld Ao2PGOI28211 Romero Monge. Maria José.
MD-Madrld A02PG004282 Tenreiro CAlvo, Asunción.-
MD-Madrld A02i'G000240 Lizán Palenc1a~ Francisco. .
MD·Madrld A02PGOl2943 Gonzé.lez Gonz6.1ez. Maria Josefa.
MD·Madrld A02PGOll266 AIvarez Diez, Marta del PUar.
MD-Madrld A02PGOll672 Lozano Pérez, Fernando.
MD-Madrld A02PG012768 Fanega Plelte. Rosario.
MD-Madrld Ao2PG012661 Gatefa de la Calzada. Mana lnma·

culada.
MD-Madrld A02PG01l502 Lera Mart1Dez.llnrIque Lula.
MD-Madrld Ao2PGOltY753 Fole Rlej\o, Antonio.
MD·Madrld A02PG010627 Camw. Camue. EmWa.
MD-Madrid A02PG009396 FernAndez B&1~. Aclriana.
MD.Madrid AS2PG291 Rloo Campo, a Visitación de

101.
A25PG000539 ChOZllB Berm'ddez. MarIa Te..-.


